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Quincuagésimo sexto período de sesiones
Tema 127 del programa
Régimen común de las Naciones Unidas

Proyecto de resolución presentado por el Presidente tras la celebración
de consultas oficiosas

Régimen común de las Naciones Unidas: informe de la Comisión
de Administración Pública Internacional

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de Administración Pública
Internacional correspondiente al año 20011 y la exposición presentada por el Secre-
tario General sobre las consecuencias administrativas y financieras de las decisiones
y recomendaciones que figuran en el informe de la Comisión2,

Reafirmando su adhesión al concepto de un solo régimen común unificado de
las Naciones Unidas como la piedra angular en la regulación y coordinación de las
condiciones de servicio del régimen común de las Naciones Unidas,

Convencida que el régimen común constituye el mejor instrumento para con-
seguir personal del más alto grado de eficiencia, competencia e integridad para la
administración pública internacional, según se estipula en la Carta de las Naciones
Unidas,

Reafirmando el estatuto de la Comisión y el papel central de ésta en la regula-
ción y coordinación de las condiciones de servicio del régimen común de las Nacio-
nes Unidas,

Toma nota del informe de la Comisión de Administración Pública Internacio-
nal correspondiente al año 20011,

__________________
1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo sexto período de sesiones,

Suplemento No. 30 (A/56/30).
2 A/56/485.
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I. Condiciones de servicio aplicables a ambos cuadros
del personal

A
Normas de conducta de la administración pública internacional

Recordando sus resoluciones 52/252, de 8 de septiembre de 1998, 54/238, de
23 de diciembre de 1999, y 55/223, de 23 de diciembre de 2000,

Acoge con beneplácito las normas de conducta que figuran en el anexo II del
informe de la Comisión1,

B
Introducción del euro

1. Aprueba la recomendación de la Comisión de que:

a) A partir del 1° de enero de 2002, se utilice el euro como moneda oficial
para los emolumentos que actualmente se calculan en las monedas nacionales de los
doce países de la zona del euro, y que los valores en moneda nacional se conviertan
aplicando las respectivas tasas fijas de conversión y el resultado se redondee al euro
más próximo;

b) Los valores del subsidio de educación de nueve zonas monetarias y de las
prestaciones por hijo y familiar secundario a cargo en nueve lugares se conviertan al
euro a partir del 1° de enero de 2002, según se establece en los anexos I y II de la
presente resolución;

2. Invita a las organizaciones a que, a partir del 1° de enero de 2002, con-
viertan oficialmente en euros, cuando proceda, sus respectivas escalas de sueldos y
prestaciones para el cuadro de servicios generales, aplicando el método indicado en
el inciso a) del párrafo 1 supra;

II. Condiciones de servicio de los funcionarios del cuadro
orgánico y categorías superiores

A
Evolución del margen

Recordando la sección I.B de su resolución 52/216, de 22 de diciembre
de 1997, y el mandato permanente que ha conferido a la Comisión de que siga exa-
minando la relación entre la remuneración neta de los funcionarios del cuadro orgá-
nico y categorías superiores de las Naciones Unidas en Nueva York y la de los fun-
cionarios de la administración pública utilizada en la comparación (la Administra-
ción Pública Federal de los Estados Unidos) en puestos comparables en Washington,
D.C. (denominada “el margen”),

Recordando también el párrafo 3 de la sección IX de su resolución 46/191 A,
de 20 de diciembre de 1991, en el que pidió a la Comisión que incluyera en su pro-
grama de trabajo un examen de las diferencias, por categoría, entre la remuneración
neta de los funcionarios de las Naciones Unidas y la de los funcionarios de los Esta-
dos Unidos,
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1. Observa que el margen entre la remuneración neta de los funcionarios de
las Naciones Unidas de las categorías P-1 a D-2 en Nueva York y la de los funciona-
rios en puestos comparables de la administración pública federal de los Estados Uni-
dos es de 111,0 para 2001, según se señala en el anexo III de la presente resolución;

2. Observa también que la relación entre la remuneración neta de las Nacio-
nes Unidas y de los Estados Unidos es de 117,1 en la categoría P-2 y 104,4 en la
categoría D-2, y considera que este desequilibrio debe examinarse en el contexto de
las consideraciones generales establecidas por la Asamblea General con respecto al
margen;

B
Escala de sueldos básicos/mínimos

Recordando la sección I.H de su resolución 44/198, de 21 de diciembre
de 1989, en la que estableció un nivel de sueldos netos mínimos para los funciona-
rios del cuadro orgánico y categorías superiores con referencia a los niveles de suel-
dos netos básicos de los funcionarios que prestan servicios en puestos comparables
en la ciudad de base de la administración pública utilizada en la comparación (la
administración pública federal de los Estados Unidos),

1. Observa el número creciente de lugares de destino donde la clasificación
del ajuste por lugar de destino es equivalente o cercana a cero y pide a la Comisión
que examine la metodología a fin de velar por que se incluya en forma apropiada la
equivalencia del poder adquisitivo;

2. Aprueba, con efecto a partir del 1° de marzo de 2002, y de conformidad
con la recomendación de la Comisión, la escala básica revisada de sueldos brutos y
netos para los funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores que figura en
el anexo IV de la presente resolución;

III. Fortalecimiento de la administración pública internacional

Habiendo examinado la nota del Secretario General sobre el examen de la Co-
misión de Administración Pública Internacional3 y el informe del Secretario General
sobre el fortalecimiento de la administración pública internacional4,

Pide al Secretario General que, en estrecha consulta con el Presidente de la
Comisión de Administración Pública Internacional, presente un calendario para la
realización del examen del fortalecimiento de la administración pública internacio-
nal en la parte principal del quincuagésimo séptimo período de sesiones.

__________________
3 A/54/483.
4 A/55/526.
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Anexo I
Subsidio de educación para las zonas monetarias cuya
moneda es el euro con efecto a partir del 1° de enero de 2002
(En euros)

País

Máximo admisible de
gastos de educación y
subsidio máximo para

hijos discapacitados

Cuantía máxima
del subsidio

de educación

Tasa fija normal
por concepto de

gastos de internado

Tasa fija adicional por
concepto de gastos de

internado (en lugares de
destino especificados)

Alemania 15 736 11 802 3 592 5 389

Austria 12 159 9 119 3 170 4 755

Bélgica 12 898 9 673 2 929 4 394

España 9 452 7 089 2 456 3 684

Finlandia 9 082 6 812 2 229 3 343

Francia 9 330 6 997 2 500 3 751

Irlanda 9 997 7 498 2 404 3 606

Italia 12 289 9 217 2 558 3 838

Países Bajos 13 085 9 814 3 170 4 755
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Anexo II
Prestaciones por hijo y familiar secundario a cargo para
las zonas monetarias cuya moneda es el euro con efecto
a partir del 1° de enero de 2002
(En euros)

País
Prestación por hijo

a cargo
Prestación por familiar

secundario a cargo

Alemania 2 321 832

Austria 2 298 849

Bélgica 1 947 623

Francia 1 730 574

Guyana Francesa 1 730 574

Irlanda 1 627 533

Luxemburgo 1 947 623

Mónaco 1 730 574

Países Bajos 2 271 773
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Anexo III
Comparación entre la remuneración neta media de los
funcionarios del cuadro orgánico y categorías superiores de
las Naciones Unidas en Nueva York y la de los funcionarios
de los Estados Unidos en Washington, D.C., por categorías
equivalentes (margen para el año civil 2001)

Remuneración neta
(en dólares EE.UU.)

Categoría
Naciones
Unidasa b

Estados
Unidos

Relación entre las
Naciones Unidas y

 los Estados Unidos
(Washington, D.C.=100)

Relación entre las
Naciones Unidas y
los Estados Unidos
ajustada para tener

en cuenta la diferencia
del costo de la vida

Coeficiente de
ponderación para

el cálculo de la
relación globalc

D-1 121 881 101 797 119,7 104,3 9,9

D-2 130 560 108 975 119,8 104,4 3,7

P-5 112 001 89 924 124,6 108,5 26,8

P-4 97 243 75 896 128,1 111,6 32,0

P-3 81 742 61 551 132,8 115,7 21,8

P-2 67 416 50 170 134,4 117,1 5,6

P-1 50 821 38 355 132,5 115,4 0,2

Relación media ponderada antes del ajuste para
tener en cuenta la diferencia entre el costo de la
vida en Nueva York y en Washington, D.C. 127,4

Relación entre el costo de vida en Nueva York
y Washington, D.C. 114,8

Relación media ponderada una vez ajustada para
tener en cuenta la diferencia del costo de la vida 111,0

a Sueldos netos medios de las Naciones Unidas por categoría de funcionarios con familiares a
cargo sobre la base de dos meses con un multiplicador de 48,4 (sobre la base de la escala de
sueldos en vigor hasta el 28 de febrero de 2001), ocho meses con un multiplicador de 41,2 y
dos meses con un multiplicador de 46,4 (sobre la base de la escala de sueldos en vigor a
partir del 1° de marzo de 2001).

b Para el cálculo de los sueldos medios de las Naciones Unidas se utilizaron las estadísticas de
personal del CCCA más recientes (31 de diciembre de 1999).

c Estos coeficientes de ponderación corresponden al personal del sistema de las Naciones
Unidas de las categorías P-1 a D-2 inclusive que prestaba servicios en las sedes y en las
oficinas permanentes al 31 de diciembre de 1999.
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